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NEVA OF EDITA CECI O PONT ONNTO NOTARIA SEPTIAGESIMA DEL CANTON SUTTO 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA GUILLERMO PASQUEL CIA.LTDA. 

QUE OTORGA: LA COMPAÑÍA GUILLERMO PASQUEL CIA.LTDA. 

CUANTÍA: USD 262,676.00 

DI 2 COPIAS 

WA. 

FACTURA: 9354 

ESCRITURA No. 20151701070P03897 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, HOY DÍA CUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante mí, doctor RAMIRO GONZALO BORJA BORJA, NOTARIO 

SEPTUAGESIMO DEL CANTÓN QUITO, comparece el señor HECTOR 

GUILLERMO PASQUEL MENESES, ecuatoriano, casado, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, en calidad de Gerente General de la 

compañía GUILLERMO PASQUEL CIA.LTDA,., conforme al nombramiento que se 

adjunta, y debidamente facultado por la Junta General Extraordinaria, de Socios 

de su representada, cuya acta se acompaña, a quien de conocer doy fe en virtud .- 
¿ 
i 

de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, y nombramiento cuyas copias 

> : 

    

   



  

aislada y separada de que comparece al otorgamiento de la misma sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y me solicitan elevar a 

escritura pública la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo a 

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la cual se desprenda el aumento 

de capital y reforma de estatutos de la compañía GUILLERMO PASQUEL Cía. 

Ltda, de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la presente Escritura Pública 

el señor HECTOR GUILLERMO PASQUEL MENESES, ecuatoriano, casado, mayor 

de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, en calidad de Gerente General de la 

compañía GUILLERMO PASQUEL CIA.LTDA., conforme al nombramiento que se 

adjunta, y debidamente facultado por la Junta General Extraordinaria, de Socios 

de su representada, cuya acta se acompaña. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- 

Mediante Escritura Pública celebrada el veinte y siete de diciembre del dos mil 

siete, ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, doctor Roberto 

Dueñas Mera, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y cuatro de 

enero del dos mil ocho, bajo el número doscientos veinte y uno, Tomo ciento 

treinta y nueve, se constituyó la compañía GUILLERMO PASQUEL Cía. Ltda. DOS.- 

Mediante escritura pública celebrada el veinte y ocho de junio del dos mil once 

ante el Notario Vigésimo Primero, doctor Marco Vela Vasco, legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil el once de noviembre del dos mil once, se procede al 

aumento de capital y Reforma de Estatutos de la compañía GUILLERMO 

PASQUEL CÍA. LTDA. TRES.- Mediante escritura pública celebrada el veinte y tres 

de agosto de dos mil doce ante el Notario Trigésimo del Cantón Quito, doctor,__—7 

Guido Andrade, legalmente inscrito en el Registro Mercantil el veinte y uno de   



NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUITO 

diciembre de dos doce, la compañía hizo un aumento de capital y reforma de 

estatutos en la compañía. CUATRO.-Mediante escritura pública celebrada el tres 

(3) de octubre de dos mil trece (2013), ante el Notario Trigésimo del cantón 

Quito, Doctor Pedro Guido Andrade Cevallos, inscrita legalmente el veintiséis 

(26) de diciembre de dos mil trece (2013), se aumentó el capital de la compañía 

a un millón cuatrocientos cuarenta mil seiscientos siete dólares de los Estados 

unidos de Norteamérica (usd. 1440.607,00) y por tanto se reformó los estatutos. 

CINCO.- Mediante escritura pública celebrada el ocho (8) de diciembre de dos 

mil catorce (2014) ante el Notario Septuagésimo del cantón Quito, Doctor 

Ramiro Gonzalo Borja Borja, legalmente inscrita el dieciocho (18) de diciembre 

de dos mil catorce (2014) en el Registro Mercantil de Quito, se amplió el objeto 

social y se reformo los estatutos de la compañía. SEIS-.-Mediante escritura 

pública celebrada el treinta (30) de junio de des mil quince (2015) ante el 

notario Septuagésimo del cantón Quito, Doctor Ramiro Gonzalo Borja Borja, 

legalmente inscrita el cuatro (04) de agosto de dos mil quince (2015) se 

aumentó el capital y se reformó el estatuto de la compañía a un millón 

quinientos trece mil seiscientos siete dólares de los Estados unidos de 

Norteamérica (usd. 1.513.607,00). SIETE.- En Junta General Extraordinaria de 

Socios celebrada el veinte y uno de octubre de dos mil quince, cuya acta adjunto 

como habilitante, se resolvió por unanimidad autorizar el Aumento de Capital 

social de la compañía, y la reforma del estatuto. TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- La compañía GUILLERMO PASQUEL 

COMPAÑÍA LIMITADA, en la actualidad cuenta con un capital social suscrito y 

pagado de un millón quinientos trece mil seiscientos siete (US$ 1513.607,00) 

dólares de los Estados Unidos de América, divido en Un millón quinientos trece 

mil seiscientos siete (1'513.607) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, de UN DÓLAR (US$ 1,00) cada una. La Junta General Extraordinaria 

   

  

de Socios reunida el veinte y uno de octubre de dos mil quince, conforme consta 
< AA 

EA A Z



A IZ at Le 
$ ds 

» 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUI 

262.676,00) dólares de los Estados Unidos de América, el mismo que se paga en 

su totalidad con parte de las utilidades no repartidas del ejercicio económico del 

año dos mil ocho (2008), dos mil nueve (2009), dos mil diez (2010), dos mil once 

(2011), dos mil doce (2012), dos mil trece (2013) y dos mil catorce (2014) de los 

socios Maribel Pasquel cientos treinta y un mil dos cientos ochenta y siete 

dólares de los Estados unidos de Norteamérica ((usd. 131.287) y Daniel Pasquel 

cientos treinta y un mil trescientos ochenta y nueve dólares de los Estados 

unidos de Norteamérica (usd. 131.389), en virtud de la renuncia del derecho 

preferente del socio Guillermo Pasquel, quien además autorizó que los otros 

socios aumenten el capital. Estas utilidades se encuentran debidamente 

contabilizadas y registradas en los libros contables y legales de la empresa. Con 

lo que el capital actual de la compañía es de un millón setecientos setenta y seis 

mil doscientos ochenta y tres (U1S$1'776.283,00) dólares de los Estados Unidos 

de América. Para este aumento se emiten de un millón setecientos setenta y seis 

mil doscientos ochenta y tres participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. El aumento de capital se 

paga en su totalidad de la forma establecida en el acta de la Junta. Las utilidades 

con que se hace el aumento de capital, se encuentran debidamente 

contabilizadas y registradas en los libros contables y legales de la empresa, 

asumiendo el representante legal la responsabilidad de tal afirmación. Como 

consecuencia del aumento de capital se reforma expresamente el artículo sexto 

del Estatuto Social de la compañía, el que de hoy en adelante dirá: "ARTICULO 

SEXTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía será de UN MILLON 

SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 

     
    

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOSUNIDOS DE AMERICA, (US$ 1776.28300),_- 
Me 

representado en UN MILLON SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS   



ACUENTA Y TDE ac demala : 
OCHENTA Y TRES participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de UN 

DOLAR (US$ 1,00) «e los Estedos Unidos ce América de valor, cada una, El 

capital social de la compañía queda por tanto, tal y como se detalla en el cuadro 

    
  

  

    

  
  

  

que a continuación se inserta: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE AUMENTO DE 

CAPITAL. 

socio  TCAPITAL CAPITAL NUEVO ¡NUMERO | PORCE | 
o | ACTUAL SUSCRITO | CAPITAL | DE : NTAJE | 

| | (REINVERSIO —, PARTICIP | 

| | N | | ACIONES | 
| a ] UTILIDADES) al o 
Héctor | US$ ES ¡1.205.681 | 67. 88% | 

: Guillermo 1.205.681,00 | 1.205.681,00 

Pasquel | 2 
Meneses 

| Daniel ¡Us US$ 131.389,00 | US$ (285.352 ¡16.06% | 
- Alejandro | 153.963,00 285.352,00 

|? Pasquel | | | 
rávez | o A o lo / o 

Verónica US$ US$ 131.287,00 | US$ ¡ 285.250 16.06% | 

| Maribel | 153.963,00  285.250,00 | | | 
- Pasquel | | | | 
| Trávez o o —- o ! 

TOTAL US$ -05.262.676,00 . US$ j 100% | 

MN 1'513.607,00 | 1'776.283,00 | 776.283 | o     
  

Las participaciones podrán emitirse por la compañía en certificados de 

C 

que Dor 2 aportaciones, no negociables contentivos del número de participaciones 

su aporte le correspondan a cada socio. Los certificados de aportación serán 

firmados por el Gerente General y el Presidente; y constará su carácter de no 

negociable. Para su transferencia, anulación y utilización se seguirán las 

disposiciones legales generales contenidas en la Ley de Compañías. El aporte se 

lo realiza con el carácter nacional. CUARTA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la compañía se encuentra suscrito y pagado de la_/ 
IS    
   

¿ i 

siguiente manera: CUADRO DE INTEGRACION DE AUMENTO DE CAPITAL: 
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SOCIO: | CAPITAL | NUMERO 
| | ' PARTICIPACION ¡ | 
| | LES | o, 
¡Héctor Guillermo | US$ 1.205.681,00 ¡1.205.681 | 67.88% | 
  

E Pasquel Meneses - - o e 
Daniel Alejandro US$285.352,00 285.352 16.06% | 

| Pasquel Frávez | a | 

| 

      
“Verónica Maribel; US$ 285.250,00 | 265.250  [aso6% | 

| Pasguel Trávez. 

¡ TOTAL 
    

US$ 1776.283,00 | 1776.283 |100% 
  

QUINTA: CUANTIA.- La cuantía del presente instrumento es de DOSCIENTOS 

SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS dólares de los Estados 

Unidos de América. SEXTA: ACEPTACIÓN E INSCRIPCIÓN.- El compareciente, 

por sus propios derechos y por los que representa dentro de la compañía, acepta 

totalmente el contenido de la presente escritura por estar hecha en seguridad de 

los intereses de la empresa y de sus socios, como consta del acta de junta que se 

agrega como habilitante de la presente escritura; además autoriza se inscriba el 

presente instrumento en el Registro Mercantil correspondiente. SEPTIMA: 

MARGINACION. - La presente escritura de Aumento de Capital y reforma de 

estatutos se dignará marginar en la matriz de constitución de la compañía 

GUILLERMO PASQUEL COMPAÑÍA LIMITADA, que se constituyó el veinte y siete 

de diciembre del dos mil siete, ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón 

Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, y legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y cuatro de enero del dos mil ocho. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la validez de este 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas sus partes, minuta 

que está firmada por la doctora María Belén Pasquel, con matricula profesional_— 

número diecisiete guión dos mil uno ciento cincuenta y siete del Foro de 
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Abosados.- Para la celebrac a 2 vública, se observaron y 
Apogados.- Fara la ceiebracl . E e DunuCa, se QISCIVarOn y 

cumplieron los requisitos legales previstos en sa ley notarial vigente; y, leída que 

le fue al compareciente por mí el notario, quien se afirma y ratifica en todas y 

cada una Ge las partes de su total conienido, y firma conmigo, quedando 
z 

incorporado en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 
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NICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 1792119081001 

RAZON SOCIAL: GUILLERMO PASQUEL COMPAÑIA LIMITADA 

  

PASQUEL CIA LTJA LERMO     NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

  

REPRESENTANTE LEGAL: 

  

  

CONTADOR: OHC0O TENEZESACA SORAVYDA PATRICIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: EEOUIZOOR FEC. CONSTITUCION: ZAR TZOOS 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GUILLERMO 

PASQUEL COMPAÑÍA LIMITADA 

  

domicilio de la compañía ubicado en la Av. Mariscal Sucre 951 e escas, se reúnen los socigós 

de la compañía GUILLERMO PASQUEL CIA. LTDA. señores: Ingeniero Héctor Guillermo Pasquel 

Meneses, Daniel Alejandro Pasquel Trávez y Verónica Maribel Pasquel Trávez; representando 

todos ellos el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, el mismo que se 

halla conformado de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

    

    
  

LC SOCIO | IDENTIFICACIÓN CAPITAL : NUMERO DE PORCENTAJE | 
” PARTICIPACIONES 

' Héctor Guillermo 170274793-0 US$ 1.205.681,00 | : “1205681 79.66% 
” Pasquel Meneses . PO , - 
. Daniel Alejandro 171160723-2 | US$ 153.963,00 152963 | 10.17% 

_Pasquel Trávez - - : - - : . a 
: Verónica Maribel 170707006-4 Lo US$ 153.963,00 153963 , 19.17% 
" Pasquel Trévez ¿ o | NN _ - o 
; TOTAL (US$ 1"513.607,00 : 1513607 100% | 
  

Preside la sesión la señora Ana María Mercedes Trávez Trávez, y actúa como secretario señor 

Guillermo Pasquel Meneses y actúa con poder especial del señor Daniel Pasquel Travez la 

señora Sorayda Chico Tenesaca; constatado el quórum legal, en vista de que se encuentra 

presente la totalidad del capital social suscrito y pagado, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 119 de la Ley de Compañías y en el artículo décimo séptimo del estatuto social, los 

socios presentes deciden por unanimidad instalarse en Junta General Extraordinaria de Socios, 

para lo cual la presidencia dispone que se ponga a consideración el orden del día: 

ORDEN DEL DIA: 

Aprobación y autorización para efectuar el Aumento de Capital y reforma del Estatuto Social 

de la compañía. 

Luego de las deliberaciones pertinentes, los socios aprueban por unanimidad el orden del día 

propuesto, el mismo que proceden a tratarlo. 

APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN PARA EFECTUAR El AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DELA COMPAÑÍA. 

La Presidenta manifiesta que debe poner en conocimiento de la junta la petición de Maribel 

Pasquel Travez y de Daniel Pasquel Travez, el último a través de su apoderada especial Sorayda 

Chico, que como socios de la compañía quieren aumentar el capital de la misma con todo el 

monto que como utilidades no repartidas tienen en la empresa desde el año 2008 hasta el año 

2014. Toma la palabra el señor Guillermo Pasquel e indica que él no quiere aumentar el capital 

y que por tanto renuncia a su derecho preferente, sin embargo está de acuerdo en que los 

otros socios hagan dicho aumento de capital con la reinversión de sus utilidades del ejercicio 

económico 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014, para que sean reinvertidas en un 

aumento de capital, procede establecer la forma en que quedará constituido el capital social y 

autorizar la respectiva reforma al estatuto social de la compañía. 

 



Con el aumento Ge capital autorizado por la junta correspondiente a US$ 131.287,00 de la 

señora Maribel Pasquel y 131.389,00 del señor Daniel Pasquel, es decir un valor total de usd, 

262.676,00 (DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS DÓLARES 

AMERICANOS), la compañía pasa a tener un capital social de US$ 1'776.283,00, (UN MILLÓN 

SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 00/100 DOLARES 

AMERICANOS). Con «este aumento, el capital social de la compañía queda integrado de la 

sigulente manera: : 

  

  

  

  

  

      
  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE AUMENTO DE CAPYFAL 

| SOC CAPITAL ACTUAL * CAPITAL SUSCRITO ¡; NUEVO CAPITAL NUMERO PORCENTAJE. 

(REINVERSION | PARTICIPACIONES 

: | UTILIDADES) : 

Héctor US$ 2,205,681,00 : 435 1.205,681,09 1,205.68 205,681 ñ E7.88% 

' Guillermo . : y | 

Pasquel | : | 

¡ Meneses. e a 
Serie: us$ 153.963,00 |  US$131389,00  US$285.2357,00 285.352 | 250% 

| Alejandro , ; | | 

Pzsquel : ! ! 

_Trávez - A A 
Verónica JUE5 153.963,00 1/S$ 131.287,00 US$ 285.250,09 , 285.250 | 16.05% ¡ 

| Maribel | 
' Pasquel : ! 
y Trávez 4 a o 0% 

| TOTAL | US$ 1'513.607,00 US.262.676,00 | US$ 1'776.283,00 v 1778, 283 =- 100% 
  

  

En virtud de lo mencionado en los párrafos anteriores, se reforma expresamente el artículo 

sexto del Estatuto Social de la compañía, el que de hoy en adelante dirá: “ARTICULO SEXTO.- 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía será de UN MILLON SETECIENTOS SETENTA 

Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, (US$ 1'776.283,00), representado en UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y SEIS IMIiL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de UN 

DÓLAR (USS 1,00) de los Estados Unidos de América de valor, cada una. El capital social de la 

compañía queda por tanto, tal y como se detalla en el cuadro que a continuación se inserta: 

CUADRO DE INTEGRACION DE AUMENTO DE CAPITAL 

    

  

  

  

    
  

socio ' CAPITAL | NUMERO DE | PORCENTAJE _ 
a > PARTICIPACIONES o A 
. Héctor Guillermo US$ 1.205.681,00 1.205. 681. 67.88% | 

| Pasquel Meneses _ o o - o] 
l Daniel Alejandro US$ 285,352,00 285.352 16,06% | 

, Pasquel Trávez i 

, “Verónica Maribel US$ 285.250,00 285,250 16.06% ! 

| Pasquel Trávez ! A o 

TOTAL US$ 1'776.283,00 776.283 | 100% |   
  

Las participaciones podrán emitirse por la compañía en certificados de aportaciones, no 

negociables convertidos del número de participaciones que por su aporte le correspondan a 

cada socio. Los certificados de aportación serán firmados por el Gerente General y el 

Presidente; y constará su carácter de no negociables. Para su transferencia, anulación y 

utilización se seguirán las disposiciones legales generales contenidas en la Ley de Compañías. 

El aporte se lo realiza con el carácter nacional.”



    

  

enjero Héctor, G   La Junta de Sucios ceclara que se aulorza expresamente a 

  

e he” 
Pasquel Meneses en. su cavceo ve Cerente Germera 

escritura pública de aumento ce capital socia! y de rel 16)
 

  

> Y suscriba los aocumen: 

  

todos los 

por esta unta General, 

No hab'endo ningún otro punto del orden de! día que tratar, se declara un receso de tina nora 

va sesión, procediéndose 

por los presentes; 

  

para la eseporación de la presente acta. Luego de lo cua 

a der lectura a la presente acta, la cual es aprobada sin 

siendo ias 12H30 se evanta la sesión. 
t 

  

MN ; 

LN 7 | 
Por, Los» ; Ps 4 . i 

O 1 
1 LA nl sE A ] 

i 
Ana María Mercedes Trávez “"ávez 

PRESIDENTA 

   ermo Pasquel Meneses 

socio SECRETARIO 

   

ol A 
lo 

¿ po 

Verónica Maribel Pá SsGuel Trávez 

SOCIO e 

   

  

Ús e 

  

Sorayda Chico Te nesaca, como epoderaca especial de 

lejandro Pasquel Trávez 
   

  

Daniel” 

SOCIO



NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUITO 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA, copia certificada firmada 

y sellada de la ESCRITURA PÚBLICA DE ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA GUILLERMO 

PASQUEL CIA.LTDA,, otorgada por el señor HECTOR GUILLERMO PASQUEL 

MENESES, en calidad de Gerente General de la compañía GUILLERMO PASQUEL 
A / 

. . y . A 
CIA.LTDA.; a Quito nueve de noviembre del años mil guínce. 

e A A AG 

e mn A 
eS “e? 7 es eN 

e í, 
” A O A” s 

_T y a 

D RAAMIR GONZALOBORJA BORJA 

NOTARIO SEPE 
SS /      

/ 

A 
A



    

£ Cod : 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 20155 

í f es 

  
TRÁMITE NÚMERO: 84225 

    
      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  
  
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

NÚMERO DE REPERTORIO: 58417 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6381 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación 

1702747930 

  Nombres Calidad en que comparece 

PASQUEL MENESES HECTOR REPRESENTANTE LEGAL 

GUILLERMO 

        
  
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA /QUITO /04/11/2015   DATOS MOTARÍA: 

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GUILLERMO PASQUEL CÍA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  
4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 221 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 24 DE 

ENERO DEL 2008..- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

Dn 
    
  AA,    

   
É E 

, - ES 

: y Le, : ape   
E A > 

DRA. JOHANA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILÉABOEL e 
Ati] de CA 
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